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oRDEN de 29 de enero de 1969 por la que se auto
riza la instalación de Fa'dos viveros 4e ettltivo de
l!lPjillones.

llmos. Sres.: Vistos los expedi€!lles ínstruictos a lllstancla
dB los señores que se relacionan a continuación, en los que $6
solicita la autorización oportuna para instalar viveros de cul·
Uva de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trá~
mites qUe seflala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Bo
letln Oficial del Estado)) número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dírección General de
Pesca Marítima, ha tenido a bien accedpI' a 10 solicitado. en
las siguientes condiciones:

Primera,-Las autorizaciones se otorgan en precario por el
plazo de diez a1103. a partir de la fecha de publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustándose
a los planos y memorias que figuran en los expedientes y serán
caducados el1 los casoS previstos en el artIculo 10 del Regla..
mento para su explotación.

8egunda,-Las instalaciones deberán hacerse en el plazo
máximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad,
y serim fondeadas precisamente en las coordenadaseorrespon
dientes a los viveros que se conceden y se relacionan a con~

tinuación.
Tercera. -Ei Ministerio de Comercio Podrá cancelar esta aUM

toriza.c1ón por causas de utilidad pública, sin que el titular de
h misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta, - Los concesionarios quedan obligados a observar
cuantos preceptos dete..rminan los Decretos de 30 de noviemM

ore de 1961 {«Ooletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de
julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 198) y las
Ordenes ministeri.aies de 3D de enero de 1957 y 27 de Junio
de 1962 <<<Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170, respec
tivamente), así como cuantas disposiciones afecten a esta in·
dustría.

Quinta.-El concesionario debera Justificar el pago de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales intervivos y sobre
actos jurídicos documentados. de acuerdo con la vigente Ley
de Reforma del sistema tributario de 11 de junio de 1964.

Lo que comunico a VV. IL para S11 conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1969.-P, Do- el SubsecretarlQ de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de iR Marina Mercante Y Director
general de Pesca Marítima.

Relación de referencia

Vivero número 319 dei polígono El Grave E .. clasifica.do por
Orden ministeriai de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 26), denominado «Goday IV». concesionario:
Don Emilio Goday Camaño.

Vivero número 6 del polígono El Grove E., clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 í «Boletín Oficial del
Estado» número 26). denominado «Quieto». Concesionario: Don
JOSé Manuel Naveiro Pérez.

Vivero número 80 del polígono El Grave E .• clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 <«Boletín Oficial del
Estado» número 26), denominado «NaveírO lII». ConcesJonario:
Don José Manuel Naveiro Pérez,

Vivero nÜll1ero 59 del poligono Riveira B., clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín O.flclal
del Estado» número 296), denominado «Ayaso número 5». Con
cesionario: Don Valentin Ayaso Dios.

Vivero número 60 del polígono Riveira B., clasifioado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1003 (<<BoleUn Oftcial
del Estado» número 296), denominado «Ayaso número 6». Con
cesionario: Don Valentín Ayaso Dios.

Vivero número 61 de! poligono Rivelra B., clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial
de! Estado. número 296), denominado «Ayaso número 7». Con~
cesionario: Don Valentín Ayaso Dios.

Vivero número 88 del polígono Villagarcia H., claSifieado por
Orden ministerial de ~ de septiembre de 1963 (<<Boletín 0fte1&
del Estado» número 225), denominado «Pifieiro númerQ 4», Con
cesionario: Don Manuel Piñeiro Ballamonde.

Vivero número 73 del pol1gono de Villagarcfa H" clasificado
por Ord~n ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<BQletín
Oficial del Estado» número 225), denominado «Pifieiro n11me
ro 5». Concesionario: Don Manuel Piñeiro Bahamonde.

Vivero número 82 del polígono Villagarcía R., clasificado por
Orden ministerial de {) de septiembre de 1963 (<<Boletín Oftcia1
del Estado» número 22:5), denominado «Pifieiro, número 6». Con~
cesionario: Don Manuel Piñeiro Bahamonde.

12 «Colada del Canuno de Medinacell» -Primer tramo.
Longitud, 300 metros; anchura, 25 metros segundo tramo:
LongItud, 2.700 metros; anchura., 11.70 metros.

l;s. «Colada de las Lagunas».-Primer tramo; Longitud,4.700
metros; anchura. 11,70 metros. Segundo tramo: Longitud. 700
metros; anchura, 15 metros-

14. «Colada de Carra los Charcos».-Longttud, 800 metros:
anchura, 16 metros

15. «Colada. de Carra los Alares».-Longitud, 500 metros;
anchura. 11,70 metros

16. «Descansadero de la.<; Canales»,-Superficíe aproximada.
40 áreas.

17. «Descansadero de las ..agunas».·-Superficíe aproxima
da, 13 áreas 94 centiáreas

El recorrido, dirección, superfícíe .Y dernas características de
las citadas vias pecuarias. figuran en el proyecto de clasifica
ción, cuyo contenido & tendni presente ell Lodo cuanto les
afecta.

seguntio.-Esta resolución, que se PUblicara en el «Boletln
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento. agota la via gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectadoB por ella interponer recurso de
reposición. previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitos y plazo"<¡ señalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonía con el articulo 52
y síguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reRwadora
de la jurisdicción contencloso-administrativfl.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1969.-Por delegación. el SubsecretaM

rio, F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de GanadeIia.

ORDEN de 27 de enero de 1969 por la qUe se
aprueba la clasificación de las vías peouarias dp.l
término municipal oe San CarlOS del Valle. provin
cia de Ciudad Real

1 Ihl10. Sr.' Visto el expediente seguido para la C!asíficacióll
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
San carlos del Valle, provincia de Ciudad Real. en el que no
se ha formulado reclama.cl6n alguna durante su exposición al
público. sienqo favorables CUantos informes se emitieron sobre
ella y cumplidos todos los" requisitos legales ele tramitación;

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al 12 y 22 del
Reglamento de Vías Pecuarias de ~3 de diciembre de 1944, Y los
pertinentes de la Ley de Procedtmiento Administrativo de 17
de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la. propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Pr1mero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis-
tentes en el término municipal de san Carlos del Valle, pro
vincia de Ciudad. Real, por la que se declara

Vía pecuaria n~cesaria

Vereda de San Carlos,-Anchura legal, 20,89 metrOS.

El recorrido, dirección y demás características de la expre.
sada via pecuaria figuran en el proyecto de clasificación, redac~

tado por el Perito Agrícola del Estado don Arioste de HaTO
Martlnez, cuyo contenido 58, tendrá presente en todo cuanto
se refiere a la misma.

En aquellos tramos de la citada via pecuaria, afectados por
situaciones topográficas, alterac10nes por el trtlnBcurso del ttem
po en cauces fluviales o ma.ritimos. PIUlO por zon.aa urbanas o
situaciones de derecho previstas en e-l articlÜo segundo del Re-
glamento de Vías Pecuarias, 111 ~ura .. tales tramos será
definitivamente fijada al practicarse su deBlinde.

Segundo.-Esta ~ución, Q.ue se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial» de la provincia para
genera.! conOCimiento, a¡ota la vía I'ubemativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición, previo al contenci06O-&dJ:ptnjatntivo, en 1_ forma, re
quisitos y plazos setialad08 en el articulo 126 de la Ley de Pro
ceclimieI1to Administrativo d.e 1'1 de julio de 1958, en annonía
con el 52 y slgnlentes de la Ley de 2~ de dlciembre de 1956.
reguladora de la jurisdicción oontenoioeo-adminíatrativa.

Lo que comunico a V. l. para- su eonoc1mlento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos afias.
Madrid, 27 de enero de 1969.-Por 09le¡aclón, el 8ubsecreta-

rio, F. Hernández G11.

Ilmo. Sr. Director ¡enereJ, de~

MINISTERIO DE COMERCIO
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ViverQ ~úmero 70 del políg9no Cambados F., clasificado por
orden mimsterial de 5 de septiembre. de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 225), y modificado por Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1965 ¡«Boletín Oficial del Estado» nú~
mero 274), denominado «A P. P, número 4». Concesionarío: Don
Antonio Prol Prieto.

Vivero denominado «Júpiter». Emplazamiento: Al E. del b(l.jO
Presifia, a 510 metros de distancia, y al N. 8° E. Y a 485 metros
de punta Area. Grande. ría de Arosa.. Concesionario: Don An
tonio Otero .Fernández.

Vivero denqminado «Maria Ofelia». Emplazamiento: Ría de
Pontevedn;t., en la opOSición iglesia de Placeres-luz verde dique W.
(Escuela Naval Militar) y luz verde dique río Lérez arranque
SW. muelle pesquero con punta Samieíra. ConcesH.,na1::O: Don
Pedro Pobarro González

ORDEN de 30 de enero de 1969 por la que ~e con
cede a «Hispano Olivetti, S. A.», el regimen de re·
posición con franquicia arancelaria para importa
ción de diversas materias primas por exportaciones
previamente realizadas de máquinas de escrnJir mo
nuales.

IlmQ. Sr.: Cumplidos .I.OS tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hispano OHvetti, S. A.»,
solicitando el régimen de reposición con franquicia arancelaria
:Pa.rlil la importacián de diversas materias primas por exporta
ciones previamente realizadas de máquinas de escribir ma,..
nuales,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesta
por la DireccIón 0e11eral de Política Arancelaria. ha resuelto:

1.° Se concede a la firma «Hispano Olívetti, S. A.», con do
micilio en la avenif;la de JoSé Antonio, número 860, Barcelona,
el régimen de reposición con franqUicia arancelaria para impor
tacióil de diversas materias primas por exportaciones previ..r
mente realizadas de máquinas de escribir manuales. mode~
los MS. 33, MS. 31, MS. 45 y Lettera 32 t'P A. 84.51.A.21.

Las mercancías a importar serán:

1. Fleje de acero al carbono o aleado, laminado en frlo
(P. A. 73.15.A.5, 73.12.A Y 73.15.B.2.e).

2. I<"'1eje de bronce al berilio (P. A. 74.ú4.A.2L
J. Acero aleado o al carbono calibrado de alta velocidad de

corte (P. A. 73.15.B.l.g.U. 73.15.B.1.g.2.) y 73.15.B.2.g.2L
4. Alambre de acero al carbono y cuerda de piano (P A. 73.15.

A.7.b Y 73.15.A.7.cJ.
5. Perfil de acero calibrado, laminado en frío (P. A. 73.11.B.

2.a.¡U y 73.l5.B.l.dl.
6. celuloide en planchas de 0.5 ml11metros de espesor (Par·

Uda arancelarIa 39.03.B.}).
7. Plancha de corcho aglomerado de 3,6 milimetros de espe·

sor (P. A. 45.04.B).
8. Plancha de cloruro de polivinilo de 0,3 milímetros de es·

pesar (P. A. 39.02.B.2).
9. Copolímero del estireno con butadieno y acrilonitrilo en

gránulos (P. A. 39.02.0.1l.
10. Piezas de nylon y sintetizadas varías (P. A. M.55.B)
n. Clavos de hIerro, cabeza perfIlada (P. A. 73.31).
12. Clavijas elásticas a espiral de 2 por 4 y arandelas elás

tica~ de 4,5 por 1,,9 milímetros, de 6 por 2,3 milíetros y de
7 por 3,2 mil1metros (P. A. 73.32).

13. Bolas de acero de siete diagonal 32 pulgadas (partida aran
celaria 84.62.B).

14. Cinta de nylon entintada o sín entintar de 13/13,2 milime
tros de ancho (P. A. 9S.0S.A).

15. Plancha de ahunInio plastificado de un milimetro de espe.
sor (P. A. '16.o-S.Al.

16. Alambre deaeero inoxidable (P. A. 73.15.B.2.g.2L
17. Perfl1 de acero extradulce, calibrado, recocido dulce (par·

Uda arancelaria 73.11.B.2.a.IID.

2.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años
• partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
de Estado».

Las exportaciones de máquinas de escribir, modelo Lette
l'a 32 que se hayap. efectuado desde el 15 de marzo de 1968,
y de máquinas de escribir, modelo MS. 31 y MS. 33 que se
hayan efectuado desde el 24 de Julio de 1968 y, por último, las
realizadas del modelo MS. 45 desde el 18 de octubre de 1963
hasta la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», $e beneficiarán del régimen de reposición.
siempre que la Entidad concesionaria:

a) Haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para el despacho, la oportuna
referencia a este régimen.

b) Pueda acreditar mediante el correspondiente certificado
expedido con anterIoridad a la práctica de la exportación, por
la Delegación de Industria de la provincia en que tenga encla
vada su fábrica, el tipo y cantIdad de los productos objeto d~
eJ!POl'tacibn Y también la clase y cantidad de las materias pr¡.
mas. entre. las autorizadas para esta coneeslón, que han sIdo
empleadas en la fabricación de aquéllos.

el Acreditar .por medio de certificada de la factura d.e
exportación expedida por la Aduana, el tiPO y cantidad de pro
dUCLos exportados, y que estos extremos coincidan exactament~

con los que figuren en el certificado expedido por la Delegacion
de Industria.

Las importaciones d.eberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de publicación i!11
el «Boletín Oficial del Estado» para las exportaciones a las que
se refiere el apartado anterior

3.0 La exportación precederá a la importacion, debiendo
hacerse constar en toda ia documentación necesaria para el
despacho que el interesado se acoge al régimen de reposición
otorgado por esta Orden.

4.° A la vista de una determinada exportaclOn, «Hispano
Olívetti, S. A.». deberá presentar ante la Delegación de Indus·
tria corespondiente una declaración en la que se haga constar
el tipo de productos a eXportar, haciendo mención detaliada de
la clase y cantidad de materias primas objeto de reposición
empleadas en la fabricación de los mismos, especificando la can~

tidad neta incorporada a cada producto de exportación, así
como la cuantía de las normas y subproductos y su naturaleza,
resultantes del proceso de fabricación. a !tn de qUe en la prác
tica de la correspondiente reposición se adeuden los derechos
arancelarios relativos a los subproductos, atendída su clasifica
ción arancelaria y normas de valoración vIgentes.

Sobre tal declaración, y una vez comprobada sU autenticidad,
la Delegación de Industria expedirá certificado sobre los extre
mos en ella consignados.

5.0 Las operaciones de unportación y exportación que se
pretendan realiZar al amparo de esta concesión y ajustandos~

a sus términos, serán sometidas a la Dirección General dE'
Comercio Exterior a los efectos que a la misma comueten.

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
quicia aranqe1aria serán todos aquellos con los que Espafia man
tiene relaciones comercialeS normales. Los paises de destino de
las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando 10 estime oportuno, autorizar exportaciones a los demas
países. valederas para obtener reposición con franquicia aran·
celaria.

6.0 Para obtener las licencias de importación con franquicia
arancelaria el concesionario deberá justifiC8l' las exportaciones
de máquinas de escribir manuales correspondientes a la repo
sición de materia prima que solicite, mediante los siguientes
docwnentos:

r. Certificado de- la Delegación de Industria en el que se
acredite el tipo o cJase de los productos destinados a la expor
tación y de las materias primas, entre las autorizadas po::'
esta Orden, empleadas en la fabricación de los mIsmos. En
este certificado la Aduana deberá hacer constar por dIligencia
que los productos objeto de exPOrtación a que el mismo sere
fiere coinciden exactamente con los que han sido exportados. ai
amparo de una determinada factura de exportación.

JI. Certificado de la factura de exportacIón expedido por la
Aduana correspondiente, que deberá coincidir con el contenida
Jel expedido -por la Delegación de Industria

7.° La operación quedará sometida a las medidas de vigi
lancia fiscal que el Ministerio de Hacienda (Dirección General
de Aduanas) considere necesario establecer, en uso de las atri"
buciones propias de su competencia.

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podra dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de- la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 30 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, JoSé J. de Ysasi-Ysasmendi.

lImo, Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 4 de febrero de 1969 por la que :>e
con~de a la firma «Bas 'Y Cugueró. S. A.». la im
portación de admisión temporal de telit!o de lana,
nylon y acthesivo, para ser utfl1.zado en la fabrica·
ción de gabardinas, con destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los t-rámites reglamentarios en el ex
Pediente promovido por la Empresa «Bas y Ouguer6, S. A.», soli
citando la importaci6n en admisión temporal de tejidos de lana,
nylon y adhesivo por exportaciones de gabardinas,

Este MinisterIo, conformándose 8 lo informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma eBas y Cugueró, S. A.», con domi
cilio en Madrid, calle Miguel Moya, 4. la importación en régi
men de adnús1ón temporal de t-ejido de lana (49 por 100), nylon
(18,4 por 100) Y adhesivo (32,6 por 100) (ancho: 132 centíme
tros) para ser utlJizado en la confección de gabard1na$ con

.destino a la exportación.


